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DOCTRINAS Y COMENTARIOS

•••

Incluímos en esta sección [as doctrinas más importantes
consagradas por la H. Corte Suprema de Justicia, el H. Tribunal Su-
premo del Trabajo, El H. Tribunal Superior de Medel1lín, El H.
Tribunal Contencioso Administrativo del mismo distrito y El H.
'Tríbunal Seccíonal del Trabajo. Tambén los comentarios y apre-
cíaoíones sobre dichas doctrinas.

En esta Forma ESTUDIOS DE DERECHO quiere Iacílí-
tar a sus lectores una información sobre la labor de interpretación
y aplícaoíón de las leyes por parte de nuestros tribunales, lo que
les permitirá, además, con las futuras entregas de la revista, una
consulta rápida y provechosa. Las doctrinas serán comentadas
por juristas especializados en cada una de las ramas de los distin-
tos órqanos de la administración de justicia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ACTIVIDADES PELIGROSAS.-En sentencia de 26 de octubre de
1951, en fallo publicado en la Gaceta Judicial, sostiene la Corte que tratán-
dose de bienes de uso público, cuyo uso y goce corresponde a los particula-
res (Art. 674 del C. C.) el Estado tiene la obligación de mantenerlos en
Condiciones de ser usados, sin riesgos innecesarios y previsibles sin que val-
ga la excusa de que haciendo la advertencia de ese riesgo el Estado se li-
bra de responsabilidad culposa

El fallo viene a reforzar una vez más los principios sobre
responsalbi,~idad del estado y los consiguientes deberes de repara-
ción que ellos le imponen fr,ente a ].a seguridad de las personas y
de su patr,imonio. Estos deberes se desprenden, también, de la mi-
sión moderna que al estado incumbe y e; la cual se destaca co-
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mo una de las más fundamentales .procurarle a ia población me-
dios comunes para su comodidad y su seguridad p~rsona.l. Los
bienes destinados al uso y goc-e del público implican actos de con-
servaoión que les permitan estar en permanentes 'condiciones de
prestar el servicio adecuado a que se l:es destina y creemos que ni
aún el riesgo o la previsión posible puedan exonerar al estado de
}la responsabflídad consiguiente, cuando una persona sufra lesío-
nes patrimoniales o personales Icon el uso adecuado de un bíen
destinado al público.

Bl estado, 'en materia de 'responsabilidad civil, está en si-
tuación distinta a los particulares, por razón de las lesiones pa-
trimoníales o personales vcausadas a Ios ciudadanos. Si el estado
tiene a su disposición amplios medios de compulsión para recau-
dar los tributos y las contribuciones para el servicio público, el
ciudadano tiene pleno derecho a que los servicios públicos se pres-
ten con toda eficacia y sin pe1igros de ninguna especie, no por ra-
zón de 'las cargas tributarías, sino por elementales deberes de ve-
lar pOIDla seguridad de [os patrimonios y de las personas, como
lo afirma nuestra Corte en el fallo que comentamos.

EXCEPCION DILATORIA y PERENTORIA.-En sentencia de
12 de noviembre de 1951, publicada en la Gaceta Judicial, sostiene la Cor- ,
te que no es de inmediata percepción mental distinguir en ciertos casos si
la excepción es dilatoria o perentoria, sobre todo cuando se trata de la ex-
cepción dilatoria de inepta demanda, en su segundo caso, es decir, cuando,
la demanda se dirge contra distinta persona de la obligada a responder so-
bre la cosa o hecho demandado. Esa ineptitud puede ser de fondo o de f'or-:
ma: es de fondo, cuando falta la personería sustantiva; es de forma, cuan-
do falta la personería adjetiva.

Está distinción, que es deailcances doctrinarios puramen-
te jur:isprudemciaJ:es, viene a aclarar el inciso 20., del artículo 333-
del C. J., y,a que no seda Ióqíco confundir los alcances de la ex-
cepción cuando se trata de una simple deficíencia en la ínricacíón
de la persona que debe representar en juicio a otra, con la caren-
da de esa misma índícacíón cuando se refiere a personas que ne-
cesariamente deben responder en juicio. Lo primero entraña una
deficiencia adjetíva, de orden procedimental: la segunda, en cam-
bio, un 'error en 'cuanto a [a identidad de la persona gravada con
una obligación del orden civil sustantivo.

La Corte cita dos casos en que la inepta demanda' puede
tener el carácter de excepción perentoria: cuando se demanda la
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nulidad de un contrato y la demanda no está dirigida contra los
contI1atantes, sino rcontra personas completamente ajenas sa la re-
}alción contractual; o cuando se ímpetran unas nulidades y no se
ha demalndado la quien intervino en 'los actos o contratos que sirr-
ven de materia a esa sc'licitud.

El artículo 333 del C. J., no ,es un claro desarrollo del es-
píratu de nuestras instituciones procesales, por cuanto su ínterpre-
taeíón literal podría ocasionar graves confusiones en la 'adminis-
traición de justicia. Porque no es Io mismo 'estar comprendido ile-
galmente en la traba procesal, por estar sustraído o ser cornple-
tarnente ajeno a la relación jurídica Iitíqíosa, que estado como 'rle-
presentante de otra persona, sin que exista mandato o representa-
ción legal. Lo primero es un problema de justicia, y 10 segundo
una cuestión de simple fécnica procesal. La doctrina de nuestra
Corte, tiende, pues, a prevenir estos peligros.

FUERZA MAYOR.-En sentencia de 15 de noviembre de 1951, pu-
blicada en la Gaceta Judicial, sostiene la Corte que dos son las caracterís-
ticas que por definición, conforman la fuerza mayor: la írnpreviaíbilidad
del hecho y su irresistibilidad por parte del obligado.

. Insiste una vez más nuestra Corte Suprema de Justicia en
los dos elementos clásicos que configuran la fuerza mayor: ,l'a im-
prevísíbíltdad y la "irresistibiltdad Porque, evidentemente, en los
contratos, en relación con su ejecución hay cosas que pueden
preverse y otras cuya previsión es absolutamente imposible. En
las que son previsibles y han sido previstas, puede acontecer que
en 'los sucesos que Interfieren el cumplimiento de las oblíqacíones
su acción sea verdaderamente ínvencíble para el sujeto obligado
y en las que no 10 eran, tienen por sí misma suficiente fuerza <ex-
tu!lpativa para el mismo.

La dificultad se presenta cuando se trata de determinar
cuales 'cosas son previsibles y debieron ser previstas y cuáles son
imprevisibles de una manera absoluta. Tratándose de un proceso
íntimo Como es la capacidad de previsión, se Impone la urqencía
de un oríterío objetivo que capacit-e all fallador para formular in-
duccioflies sobre la posibilidad e Imposíbrlídad de previsión de ca-
da sujeto, ícori el fin de ir sustrayendo el orden jurídico a los com-
plicados problemas cuya solución no es del jurista sino del si-
cólogo.

Aunque en menor grado, [a írresístíbilídad 'como la ímpre-
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vtsion, tiene también una importancia sujetiva, en ell sentido de
que un suceso resístíble para un sujeto, puede no ser'lo para otro
y en este caso el orden jurídico tampoco podría operar de una ma-
riera segura y uniforme y entonces el fallador se verá en el caso
de tener qué aplicar un criterio estrictamente judicial, alejado de
la Iey y del derecho.

Todo lo anterior nos está indicando la urgencia que exis-
te de que los principios del C. C. colombi.ano en materia de res-
ponsabilddad civil contractual y extracontractual sean fundamen-
talmente reformados, con un criterio más rea'l y objetivo.

PRESCRIPCION .-En sentencia de 5 de noviembre de 1951, publi-
cada en la Gaceta Judicial, La Corte sostiene que en tratándose de la apli-
cación del artículo 12 de la ley 200 sobre régimen de tierras, la prescrip-
ción recae sobre terrenos de propiedad privada no .explotados por su due-
fío en la época de la ocupación por otro. Que si hay sefíales de propiedad
particular (explotación económica, cerramientos artificiales, adificios etc.),
al poseedor le basta, para triunfar en la litis, probar esas señales exteriores
de dominio privado.

SI contenido fundamental del fallo que comentamos se re-
fi,ere, principalmente, al debate que se abre entre el poseedor y
el ocupante, sobre cuál de los dos debe ser amparado en su pose-
si:ón: si el que pretende índcíaresos actos de explotación económica
o el que ya 'los ha 10gradoestabJ,ecer en forma adecuada. La fi-
nalidad específica de la 'ley de tierras se 'cumple indudablemente
dando amparo al segundo, ya que, de 10 contrario, s,e fomentarían
las ocuapciones injustas y se crearían nuevos factores de inseguri-
dad jurídíca que repercutícian también funestamente 'en ell orden
social.

La ley 200 sobre régimen de tierras, para algunos intér-
pretes, es el predominio de! factor económico sobre la justicia,
con 10 cual la suerte de la propiedad privada quedaría seriamen-
te comprometida, El propietario que mantiene obstinadamente sus
fundas ociosos, sustraídos completamente a a producción de la
riqueza, ya que es un deber elemental usar de los bienes no sola-
mente para la satisfacción de las necesidades personales sino tam-
bién para atender a las comunes, observa una conducta injusta.
Pero también atentan contra la justicia no sollo e! ocupante que

. invade ,ell predio de una persona que está realizando una misión
individual y social, como el estado que 10 ampara en semejantes
depredaciones.
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MONEDA.-En sentencia de 5 de diciembre de 1951, sostiene la
Corte que las obligaciones civiles se contraen en moneda corriente, y de es-
te modo, aunque ellas sean a un plazo largo, en nada influyen o pueden in-
fluir los posibles cambios que durante ese plazo tenga e! poder adquisitivo
de la moneda, aunque aumente o disminuya su monto, sino que éste será
siempre e! que se estipuló o tuvo origen en el momento de nacer la obliga-
ción por cualquiera de los hechos que puedan ser fuente de la misma.

Las frecuentes fíuctuactones en el valor adquisitivo de la
moneda, impiden, necesariamente, que el orden jurídico opere con
toda justicia en las relaciones contractuales. De un llado, 'la urgen-
da de que estas sean fijas y estables, y del otro, los innumerables
factoves que interfieren la seguridad y estabilidad de 'esas velado-
nes. En 10 que mayormente se siente esa influencia perturbadora,
es en la estipulación de la moneda de pago, que por ser un servi-
cio del estado, debe ser del típo legal. La oblíqacíón de pagar en
moneda corriente, sea cual Iuere ea valor de esta en e! momen-
to de la solución de Ila obligación, está expuesta en la mis-
ma forma que el valor de .las cosas, a fluctuaciones constantes, La

I
vida del contrato y las obligaciones que genera, no podría estar
supeditada a esas variaciones, porque entonces incurriríamos nue-
vamente en e'l error de técnica jurídica de hacer correr al orden
jurídico todas das peripecias de la vida económica y financiera.

Es. pues, una necesidad de 'la técnica jurídica, que el con-
'tratante sepa, desde el momento del perfeccionamiento del pacto,
que la justicia de las relaciones contractuales no depende del con-
trato en sí mismo, sino del libre juego de [as leyes económicas y
Iínancíeras de muy difícil control, dirección y previsión.

SIMULACION .-En sentencia de 22 de noviembre de 1951, sostie-
ne la Corte que la simulación absoluta e integral o de esencia, ocurre cuan-
do se celebra un acto jurídico solo en apariencia, sin contenido real algu-
no; la relativa, llamada parcial o disimulación, consiste en encubrir los efec-
tos jurídicos de un acto real que las partes han querido, con otro realiza-
do solamente en apariencia.

El negocio absolutamente simulado carece de realidad jurídica.
Apartada la apariencia engañosa que lo presenta como serio, nada queda
de él; se ha roto el encanto y la ilusión desaparece. Resultan por' ende,
e:ímeras las transferencias y adquisiciones que tuvieron base en el acto
Simulado, ya que el enajenante no se despojó de los derechos trasmitidos;
¡~útiles los vínculos contraídos jurídicamente. Ninguna modificación jurí-
dica se realiza por virtud de! acto simulado; la posición de las partes que-
?a como antes y los cambios ocurridos en" las 'i'elaciones jurídicas resultan
Ilusorios, carecen de realidad, de contenido rcal ,
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El fenómeno de la apariencia es de común ocurrencia en
la vida jurídica. Los dos hechos principales en los que ell Ienóme,
no se concreta son la simulación y ola disimulación. Por el prime-
ro, las partes quieren dar fa impresión de que han celebrado un
ncqocío jurídico, con intención firaudulenta o por puro pasatiem-
po. En el segunda, [as partes pretenden dar la impresión de que
han celebrado un acto jurídico; pero con un fin preestablecído:
encubrir 'las efectos jurídicos de un acto real que olas mismas par-
tes han celebrado.

En época anterior nuestra Corte Suprema sentó .la idoctrt-
na de que l}'ai1icitud de la simulación como medio de apariencia
jurídica radicaba en la intención fr,audulentade las pa'rtes,o de
una de ellas, 'con el fin de sustraer parte o Ía totalidad del patri-
monio a la persecución leqitima por. parte de los acreedores, con
lo Icuall venía .a tolerarse y .aún aceptarse la apariencia como prác-
tíoa [ici'ta en los negocios jurídicos. Tampoco se hacía una técni-
ca discriminación entre la simulación y la disimulación.ves decir,'
eran Io mismo, o se confundía la primera can la última. El recur-
so Icontra -el acto aparente, viciado de nullidad par fraude; no era,'
lB acción de nulidad, por ausencia de causa r,ea!l y lícita, sino' 'la.
de simulación en la cual se pedía que primara la ·situación .jurídica
real, que el acto aparente había tratado de encubrir. Esta doctrina
coincidió con [os avances de los anticausalístas, es decir, con una
corriente notable del pensamiento jurídico que habló de 1a false-
dad e inutilidad de la noción de caus'a,'movimienta encabezado
prínoípafmente por Planial. Indudablemente, si la causa se menas-
preciaba :como elemento esencial para Il'a validez del 'acto juridi-
co,el acto simulada, cuya característica fundamental es carecer
de 'este precioso elemento jurídico, tenía que recibir la aceptación
al menos desde un punto de vista genera,l por parte de los jurds-
tas partidarios de suprimida. Si el acto simulado, era nulo porque
carecra de causa, y este elemento se consideraba falsa e inútil pa-·
ra el orden jurídico civil, la simulación y loaapariencia como prác-
tica ancestral en la vida jurídica, :era recibida en el campo del de-
recho casi como sistema provechoso y eficaz al alcance de las
partes.

Consideramos nosotros que .la simulación o apariencia son
intrínsecamente illídtas y que su presencia en el orden jurídico,
hecha abstracícíón de los fines injustos que con' ellas se persigue,
es gravemente Inconveníente. Si la mentira y el engaño son prác-
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trcas vituperab.les 'en todos las órdenes de la vida social, en el ju-
,rídiica, principa1lmente, se tornada en un instrumento eficaz de la
maUa fe, es decir, un medio para el fraude que todo lo co-
rrampe: Fraus ornnia corrupti. Por otra parte se aumentarían las
pasibilidades de daños sociales, ya que san precisamente los ter-
ceros y aún la parte principalmente interesada en la simulación
los que primero soportan 'las funestas consecuencias del acto a-
parente.

Sería muy iconveniente que el ~egislador amparar.a a los
terc,er'Os contra 'los posibles efectos del acto simulado, consagran-
do una presunción de fraude en la simulación. En esta forma no
solo se remediarían 'los. efectos nocivos del acto simplemente apa.
rente, sino que también se. daría una protección más amplia a
quienes ya han sido Iesionados con el acto simulado y fraudulento.

TRIBUNAL SUPREMO. DEL TRABAJO.

Co.MPETEN,CIA.-En sentencia de nueve de marzo de 1949, publi-
cada' en el tomo IV de la ga~eta del trabajo, página 193, el Tribunal Supre-
mo del Trabajo sentó la doctrina de que la disposición contenida en el art .
85 del e. e., según la· cual se puede en un contrato establecer de común a-
cuerdo entre los contratantes un domicilio civil para los actos judiciales o
extrajudíciales a que diere lugar el mismo, no puede tener aplicación pre-
ferente en asuntos del trabajo, en presencia de la disposición de la regla 5'
fiel art . 39 de la ley 75 de 1945, que expresa que la competencia se determi-
na por el lugar donde se haya cumplido o debiera cumplirse el contrato o
por el domicilio del demandado, por' ser esta última de carácter especial y
posterior a aquella y porque consagrándose allí un derecho del trabajador,
como es el de poder escoger para demandar, entre el lugar en donde se cum-
plió el contrato de trabajo respectivo y el del domicilio del demandado, su
renuncia sería inadmisible, pues el trabajador no puede renunciar a los be-
neficios que la ley le otorga.

La Tnstituclón del domicilio. entre sus efectos más impor-
tantes, tiene el' de indicar la sede jurídica de las personas, sean
naturales a jurídicas, es decir, 'el sitio en el cual se puede exigir
judicialmente el cumplimiento de [as obligaciones <Civiles. En ma-
teria de sede jucídíca no puede haber incertidumbre, ya que ello
dificu'litaría notabilementela buena marcha de las relaciones jurí-
dicas. De aldí las dos derivaciones más Importantes del domicilio:
el 'legal y el convencional. El primero constituído por ciertos de-
mentos que la ley considera como constitutivos de domící'lío: y,
el segundo" que le confiere a 'las partes el derecho de indicar el
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sitio en el cual puedan exiqirse el cum¡:.Üi'miento judicial o extra-
judicial de las prestaciones.

En materia de derecho social, 'la institución sufre modi-
ficaciones fundamentales, con la supresión del domicilio conven-
cional, para dar Jugar al domicilio legql o constitun--ei Ilugar del
cumplimiento del contrato, como dcmícilío, En este 'caso, el tra-
bajador podrá elegir, cuál de los dos domicilli'os pueden deter-
minar la competencia del juez para el conocimiento de 'las rela-
ciones Iitiqíosas. Como lo sostiene el Tiríbunal, la estípudacíón de
un domicilio por medio del contrato de trabajo, equivaldría a la
renuncia de un derecho conferido por la ley y que tiene por ob-
jeto determinar a favor del trabajador mismo, los dos únicos ele-
mentos determinantes de la 'competencia judicial. Y tall evento es-
taríaen contra del principio de irrenunciabilidad de derechos y
prestaciones, consagrado de una manera insistente por e'l dere-
cho laboral colombiano.

CARGA DE LA PRUEBA.-En sentencia de 9 de marzo de 1949,
publicada en la Gaceta del Trabajo, tomo IV, página NQ 205 el Tribunal
Supremo del Trabajo sienta la doctrina de que la prueba del tiempo ser,
vido y del salario, debe ser suministrada por el trabajador que demanda
la prestación. No es suficiente demostrar la existencia del contrato de tra ..
bajo para que se estime que en su favor obra la presunción de que el tiem-
po de servicio y el salario son los enunciados de la demanda.

El principio tr adiciona'l en materia de pruebas de que quien
afirma un hecho debe demostranlo ante la administración de jus-
ticia, en derecho laboral existe la tendencia de proteger al traba-
jador con presun'ciones que lo exoneran en muchos casos de la
carga de 'la prueba. Así, por el ejemplo, el código sustantivo del
trabajo, en su art. establece que toda relación de trabajo se con-
sidera que tiene fundamento en un contrato de trabajo. Esta pré-
sunción tiene como finalidad desarrollar los propósitos de pro-
tección al trabajador, a quien se considera como la parte más dé-
bil en 'las relaciones patrono-Iabora'les.

Pero existe la creencia de que el amparo de esa presun-
ción se extiende a las cláusulas Iundarnentales del contrato, es de-
cir, que basta con la afirmación del trabajador sobre salario y tiem-
po de servicio, para que se presuma el contrato y la verdad de
esas afirmaciones, con lo cual viene a dársele a la presunción que
comentamos alcance verdaderamente perjudíkíales para 'la 'buena
administración de 'la justicia laboral. 'Esta interpretación errónea,
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por otra parte, viene a derogar el principio fundamental de [a car-
ga de la prueba, lo que desvertebraría todo nuestro régimen pro-
batorio.

La sabia doctrina de nuestro Tribuna'l Supremo viene a
despejar todas las dudas sobre el particular y constituye la verda-
dera orientación doctrinaria que deben aplicar nuestros jueces y
tribunales inferiores. No es, pues, al patrono, a quien incumbe
probar las Idáusulas fundamentales del contrato de trabajo, sino
al trabajador a quien incumbe suministrar esta prueba. El Códi-
go <laboral no ha pretendido subplantar este sabio principio, sino
facílitarle a'l obrero la demostración de los hechos judiciales, ICO-
sa muy distinta a la exoneración total de ella, como hasta el pre-
sente se ha creído erróneamente.

Cosa muy distinta sería si el obrero sostiene una cuantía
determinado del salado que devengó y, el patrono, como recur-
so defensivo, allegara otra. A ambos incumbe en este caso la
verdad de sus afirmaciones. El principio en este caso tendría una
cabal aplicación, imponiendo a ambas partes la carga de la prueba.

I
SALARIOS Y BONIFICACIONES.-En sentencia de 30 de abril

de 194p, publicada en el tomo IV de la Gaceta del Trabajo, página 441, el
Tribunal Supremo del Trabajo sostiene la tesis de que el salario no es una
prestación social, sino la remuneración del servicio que presta el trabaja-
dor al patrono; es la contra prestación correspondiente a la prestación tra-
bajo. Las prestaciones sociales que emanan también del trabajo, pero que
no tienen como finalidad retribuírlo directamente, tal como el auxilio de en-
fermedad, la cesantía, las vacaciones remuneradas, son cosas diversas que
la ley ha creado con el propósito de otorgar un beneficio al trabajador, en
su afán de atender a la debida protección que al estado le atañe.

Los principios de derecho social no tendrán un desarrollo
pleno, sino cuando desaparezca de un modo total el concepto del
trabajo como mercancía sujeta a un precio de determinado, sino
COmo actividad de la persona humana que concurre comoell capi-
tal a la producción de 10s bienes económicos. Además de da simple
acti'vidad laboral es necesario considerar 'la persona humana
que tiene la actividad de'l trabajo como único medio de subsisten-
cia. El criterio del justo sa'lario no es, pues, remunerativo del tra-
bajo, pura y simplemente, sino la estimación de una serie de 'con-
sider:adones de orden moral y jurídico que entran en juego en la
fijaK:ió~ 'del salario, muy por sobre las consideraciones de orden
estrictamente económico, como serían el rendimiento del trabajo.
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y el mayor o menor éxito en 'los beneficios industriales. Mientras
subsista un régimen individualista de producción, lo que parece
ya axiomático, es el patrono o empresario el que debe correr o
asumir todos los riesgos de la actividad eoonómica que ejerce y
el 'Obrero tendrá derecho a que el salario sea suficiente para a-
tender a sus necesidades personales y familiares y [e permitan un
margen de ahorro ;c.omo medio de previsión y seguridad para el
futuro.

Las prestaciones que emanan también del trabajo como el
auxi,lio de enfermedad, la cesantía, las vacaciones remuneradas
tienen como fundamento real el trabajo mismo y como ideal la
justicia sociall; pero no son de ningún modo ni concesiones gra-
ciosas del patrón, ni imposiciones arbitrarias del estado. Las as-
piraciones del obrero, las imposidones del estado y Jas obligacio-
nes del patrón, son elementos que encajan con la justicia socia]
la que se abre paso mediante los avances técnicos del derecho la-
boral, mediante un eficaz desarrollo positivo. Escas prestaciones
no Son en lenguaje jurídico propiamente un beneficio, sino dere-
chos claros. moral, jurídica y legalmente exigible por parte de los
trabajadores.

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO.-En sextencía
de 11 de marzo de 1949, publicada en la Gaceta del Trabajo, página N9
282, el Tribunal sienta la doctrina de que no puede aceptarse que después
de hecha la manifestación de conformidad del asalariado, por lo relativo a
la extinción de un contrato de trabajo, y de recibir, por su propia volun-
tad, el valor de sus salarios y las prestaciones debidas, expresando que se
halla a paz y salvo con el empleador, e indicando así la intención de can-
celar el contrato, que se ocurra a la justicia para dejar sin efecto la pro-
pia expresión de la voluntad de aquél libremente manifestada, de acuerdo
con el patrono.

La terminación 'del contrato de trabajo, unilateral, puede
ocurrir o 'Por parte del patrono o del obrero, pero en ambos casos
es necesario alegar a'lguna de Ias causales de esa terminación uni-
lateral. Cuando un contrato se termina, porque en patrono sostiene
'la existencia de una causal de orden ilegal, aunque el obrero se
conforme con dicha terminación, no es propiamente por mutuo a-
cuerdo, sino por resignación del trabajador a 'la manifestación uní-
lateral1 de su patrono. No obstante que el trabajador se conforme
con dicha ,determina1ción, se configura una' extinción por voluntad
unilateral y apesar de que el obrero ha.ya aceptado d pago de sus
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presta\cione3 sociales y manifestado que la empresa está a paz y
salIva por todo concepto, siempre conservará el trabajador derecho
a que por medio de la justicia Iaboral se califique el despido, es
decir, si hubo o no una causa justa para dicha terminación.

La terminación por mutuo atuerdo no puede confundirse
con la aceptación del patrono, ya que ello equívaidría a que el pa-
trono pudiera uti'lizar medios de coacción para ob'líqar al obrero
a esa manifestación de conformidad, con el fin de evitar que su
acto unilateral merezca la califícación de despido injusto. No con-
sideramos, por 'consiguiente, que la doctrina citada pueda prospe-
ralr y ser aplicada por los órganos de la justicia laboral, ya que
con ¿,tIa se facilitaría el fraude a la ley laboral, por [as razones
que dejamos indicadas.

CONDENA ULTRA PETITA.-En sentencia de 22 de agosto de
1949, publicada en la Gaceta del Trabajo, página 697, el Tribunal Supre-
mo del Trabajo sienta la doctrina de que de conformidad con disposiciones
legales vigentes, la facultad de condenar ultra y extra petita, es exclusiva
del juez de primera instancia y carecen de ella los tribunales de segundo
grado, en virtud de la conservación ~que se ha hecho de la figura procesal
conocida con el nombre de reformatio in pejus. Por tanto, hecha una con-
denación. ultra o extrapetita por el juez de primera instancia, el Tribunal
de segundo grado no puede hacer más gravosa la situación del demanda-
do apelante.

Una de las modalidades del procedimiento laboral es sin
duda alguna la consagra'Ción que hace el arto 50 del decreto 2158
del 1948, de la condenación extra y ultrapetita, que faculta al1 juez
para ordenar el pago de salarios, prestaciones o indernnizaciones
distintas de las pedidas, cuando .los hechos que los originen hayan
sido discutidos en el juicio y estén debidamente probados, o con-
denar all pago de sumas mayores que las demandadas pare! mismo
concepto, cuando aparezca que estas son inferiores a las que co-
rresponden al trabajador, de 'conformidad con [a Iey y siempre
que no hayan sido pagadas. Consagración de ola regla que fue he-
cha con [a insistente intención de darle al trabajador todas las
Oportunidades adjetívas de procurarse un fádl reconocimiento de
sus prestaciones, sustrayéndo1o a 'las difíciles, engorrosas y anti-
técnkas reglas del procedimiento ordinario. Pero de un modo ex-
preso confirió esta facultad exclusivamente al fallador de prime-
ra instancia.

Tiene razón el Tribunal Supremo de'l Trabajo, cuando ex-
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presa que en el procedimiento laboral se conservó el principio de
la "REFORMATIO IN PEJUS", es decir, la prohibición para el
sentenciador de la segunda instancia de hacer más gravosa la si-
tuación del apelante y aún fue más explícito en esa intención
cuando erigió dicho fenómeno como causal de casación, 10 que no
ocurre en el procedimiento ordinario. Esto está demostrando cla-
ramente que no solo se conservó dicha regla, sino que fue aun
más enfático el Jegi'sJ'ador de 1948, 'cuando admite que cuando se
viole el principio mencionado es fundamento para 'la casación de'!
Iadlo.

Los principios en que se inspira el nuevo procedimien-
to en los juicios Iaborales son de difícil ínterpretatíón para quienes
no se hayan dado cuenta aún de que ellos se inspiran en 'la técni-
ca procesa'} moderna. La oralídad, la impulsión oficiosa del pro-
ceso, la publicidad y muchos otros que tan admirables resultados
han dado ya en la solución de los Iitíqios patrono-laborales, de-
bían hacer pensar a los procesalístas que fe despeja un nuevo cam-
po de investigación y de innovación en 10s distintos procedimien-
tos, principalmente en el orden civil E'l juicio oral, Ia impulsión
oficiosa del proceso, son indudablemente dos preceptos lilamados
a revolucionar todas 'las ramas del procedimiento judicial, si es
que en realidad queremos una administración de justicia rápida y 1

eficaz. El país ya está maduro para innovaciones en el' campo del
procedimiento, del cual depende indudablemente la eficacia de to-
do el orden jurídico.

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

.ALIMENTOS.-En sentencia de dieciocho de octubre de 1951, el
H. Tribunal Superior de Medellín sentó la doctrina de que el marido, en
términos generales, no está obligado a suministrarle alimentos a su mujer
cuando esta vive separada de aquél sin autorización judicial porque legal-
mente se supone que ella se encuentra al lado de su esposo y que este le
proporciona lo necesario. Cada deber tiene su derecho correlativo, razón
por la cual el deber del marido es una consecuencia de la obligación de la
mujer.

Erróneamente se ha 'considerado que todas Ias relaciones
jurídicas que surgen de la institución matrimonia'l superviven sea
cual fuere la suerte de la vida conyugarl. La prestación de alimen-
tos que el marido debe a la mujer, supone la normalidadenvdas re-
laciones conyugales, a excepción de que haya acontecido separa-
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ción de cuerpos y de bienes, judicia'lmente decretados. La razón
es clara: en este último evento el juez ha tenido oportunidad de
examinar las causas de la anorrnaiidad matrimonial y estimar la cul-
pabilidad o inocencia de cada cónyuqe. En el primero, en cambio,
la determinación de la mujer de serpararse de su esposo, auncuan-
do tenga causas fundadas para optar por la separación, implica una
apreciación personal por parte de la mujer que puede estar expues--
ta a errores estimulados por la ofuscación mental y sentimental que
es connatural a' dicha determinación.

La sentencia de nuestro Tribunal marca un avance doctri-
nario de extraordinaria ímportarscía. porque aplica el gran prin-
cipio de filosofía jurídica cuad es el de 1a correlatívídad entre de-
recho y deber. No hay qué olvidar que el matrimonio antes que
un 'contrato es una institución social y de orden público, a cuyo
debilitamiento por determinaciones arbitradas y caprichosas de
'los 'cónyuges, no puede ser ajena la administración de justicia. Y
precisamente iesas deterrnínacíones arbitrarias de los 'cónyuges son
las que vienen en último térmíno , a socavar la institución, con la
consiguiente dispersión del núcleo familiar, base angular de Ia
sociedad civil.

ARBITRAMENTO.-En sentencia de 27 de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y uno, el Tribunal Superior de Medellín sentó la doctrina
de que el arbitramento, siendo una institución jurídica reglamentada en la
ley a la cual acuden los particulares civilmente capaces para zanjar dife-
rencias susceptibles de ser transigidas, las sentencias o laudos arbitrales
pronunciados por los tribunales de arbitramento prestan mérito ejecutivo,
puesto que su ejecución, al tenor de lo dispuesto por el artículo 7° de la
ley 2' de 1938, se efectúa lo mismo que la de las resoluciones judiciales .

Los fallos arbítrales tienen fuerza de sentencia o de reso-
luciones judiciales, según [os casos, porque su misión es Ia apli-
cación de reglas jurídicas o casos determinados. A dichos Fallos
sé ]¡lega o por "voluntad de las partes entre quienes haya surgido
la 'contl'Oversia o mediante pactos compromisorios como lo esta-
tuye ,la ley Za, de 1938. La misión de dos árbitros es pues la mis-
ma de los jueces ordinarios, 'con [a diferencia de que al falilo ar-
bitraJ se Hega mediante procedimientos enjuidatorios especía'lísi-
mos, mientras que 10s de los primeros, siguen una tramitaciónor-
dinaria o especial, pero en todo caso normad, es decir, ajustada
a un sistema procesal común.

Negar que un fallo arbitral no preste mérito ejecutivo, es
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desconocer los efectos de una sentencia o resolución judicial ordi-
naria, porque participan de una esencia judicial común y deben
surtir dos mismos efectos'. Si un fallo arbitral condena a una de
las partes a pagar1e a 'la otra una suma de dinero,' es porque, co-
mo lo sostiene el Tribuna'!. se ha 'llevado a cabo un examen dete-
nido de:l fondo del 'li'tigio, se han estudiado las relaciones jurídi-
cas y los actos de los cuales De han desprendido las pretensiones
de 'las partes. La sentencia no crea derechos ni obligaciones si no
que las declara, simplemente, y !la exigibilidad de Ias obligacianes
no arranca de la sentencia en sí misma, sino de la decisión judi-
cial que imponee'l orden en las intenciones jurídicas de 'las partes.
La\9 fuentes de esas obligaciones no están, pues, en el fallo mis-
mo, sino en da ley en el acto jurídico que les diera vida.

Si la ejecución de un fa'llo arbitral, al tenor de lo dispues-
to por .,,1 artículo 70. de la rey 2a. de 1938, se efectúa en Ia misma
forma que las resoluciones judiciales, es porque ambas tienen una
esencia jurídica común,en cuanto a declaración de derechos y
ob1ligaciones a favor o a cargo de una de las partes. Bol Fallo de
nuestro Tribunaf es, pues, de una lógica impecable, en 'cuanto de-
fine Ia naturaleza jurídi'ca de Ios Fallos arbitrales, de común ocu-
rrencia entre nosotros.

DERECHO DE RETENCION· -En sentencia de 22 de agosto de
1952, El Tribunal sostiene la tesis de que el derecho de retención, que es un
derecho real imperfecto, solo puede ejercitarse mientras el poseedor tenga
la cosa, en forma que perdida la tenencia, el poseedor nada tiene que re-
tener y entonces el derecho de garantía, esencia del derecho de retención,
se extingue y no queda para el dueño de las mejoras sino la acción perso-
nal contra el dueño del terreno

La 'retención, como derecho real! suí-qénerís, es garantía del.
pago de prestaciones declaradas judicialmente, con base en 'los
hechos jurídicos estudiados por el Fallador, o en doscontratos mis-
mos, sin necesidad de declaración judicial previa. Pero es de da
esencia del derecho de retención 'la tenencia de la cosa, porque
solo puede retener el que tiene, con 'lo cual se da Ia idea de cier-
ta renuencia a enúregar la cosa que es de otro, renuencia que es
Jegítima-, siempre que esté expresamente autorizada por [a ley
o por el fallo o resolución judicra],

No es propio. pues, hablar de la restitución del derecho
Ide retención, 'cuando se ha perdido la tenencia de la cosa, como

en el caso estudiado por el Tribunal, en que mediante [a presta-
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cióI1 de una fianza para garantizar el pago de unas mejoras, el
juez ordenó la entrega de un inmueble, sobre el cual en un prin-
cipio se ejercitó el derecho de retención. Porque en este caso, con
la pérdida de la tenencia, ef derecho perdió su esenciabrlidad mis-
ma y, por .lo mismo, se extinguió.

RESCISION POR LESION ENORME.-En sentencia de 12 de ju-
lio de 1951, el Tribunal Superior sostuvo la tesis de que para juzgar si pro-
cede la rescisión, es necesario tener en cuenta el valor que efectivamente
representan los bienes herenciales en el momento de la partición, porque és-
ta no es un negocio de especulación, ni puede ser motivo para aprovechar;
se de un error lucrativamente, o para buscar determinada ganancia en ma-
nifiesto perjuicio para los demás copartícipes. Es una regla de igualdad
es una reglamentación más precisa posible, que no dé asidero, por ningún
concepto, para que la habilidad u otras maniobras puedan ejercer influencia
en contra de la equidad.

Es una creencia errónea que los fenómenos de orden eco-
nómico o comercial tengan alguna _ influencia de descomposición
de Iaa relaciones jurídicas entre los particulares, 'cuando eHas sur-
gen de un pacto o aún de la ley misma, hasta el punto de inter--
Ierír el funcionamiento o cumplimiento normal de los compromi-
sos jurídicos. Y más grave aún, como en el caso estudiado por
el Tribunal, que diligencias judiciales Hevadas a cabo con todas
las rituadidades de 'la ley, no pueden surtir sus efectos plenos, por
que leyes económicas o comerciales, en el orden natural, indiquen
posteriormente cambios fundamentales en el valor de [os bienes
ava'luados dentro de un juicio mortuorio. Porque las fluctuaciones
constantes y sucesivas de los valores de los bienes económicos
por ser estrictamente naturades no pueden interferir los principios
jurídicos que tienen una esencialidad eminentemente normativa.

Por otra parte, Ia impulsión de un juicio del orden civil o
penal, requiere !;; ímplica 'la seguridad y Ia 'certeza en las etapas
progresivas de ellos, sin Ias 'cuales los sistemas procesales no po--
drían operar eficazmente. La fuerza ejecutoria de las providen-
cias firmes, íla cosa juzgada etc .• son Instrumentos procesales que
inmunizan el proceso contra extrañas interferencia s que por venir-
de campos muy distintos del orden jurídico, no pueden afectar en
10 más mínimo la estructura sólida del proceso. Sostener que una
diligencia de avadúos en un juicio de sucesión no puede ser la ba-
se para 'la partición de los bienes relictos, porque diez años des-
pués dos bienes han variado fundamentalmente de va'lor es afir--
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mar que las instituciones procesales carecen de esa virtud mara-
villosa de cambiar Ia incertidumbre y confusión de las partes en
un litigio, por la certidumbre de 10 que pueden esperar y anhelar.

CHEQUE Y LETRA DE CAMBIO.-En sentencia de 28 de septiem-
bre de 1951, proferida por el Tribunal Superior de Medellín, sostuvo la te-
sis de que si bien en cierta forma el cheque puede legalmente considerarse
como una letra de cambio, en virtud de sus características, por más de
un motivo no puede equiparársele en absoluto, pues aquellas demuestran
por el contrario que el cheque es substancialmente distinto a la letra. La
regulación legal de éste como instrumento de pago, tiende a equipararlo
con los signos monetarios, pues que tiene una función circulatoria como sus-
titutivo de la moneda y como medio de pago. Entendiendo indiscriminada-
mente la facultad de revocación que tiene el girardor, se haría imposible
en la práctica la referida función económica del cheque.

El artículo 128 de la ley 46 de 1923, define la detra de cam-
bio 'como una orden íncondícíonal, escrita, dirigida por una per-
sona a otra, firmada por la que 'la extiende, por la cual se exige
a 'la persona a quien está díriqfda a pagar a 'la presentación, o
a un tiempo fututo fijo o determinab(le,cierta cantidad de dinero,
a la orden o al portador. Y el artículo 186 dice que e'l cheque es
una letra de cambio girada sobre un banco y pagadera a su pre- t

sentación. Y el 190 establece que el cheque por sí mismo no equi-
vale a una provisión de fondos, hecha por el girador al banco, y
éste no queda obligado a favor del tenedor a menos que lo acep-
te o lo vise.

Cuando el Ieqíslador ha establecido que el 'cheque es una
especie de letra de cambio, es porque ha querido asimilar los dos
instrumentos negociables, que función tan importante ejercen en
la vida comercial. Pero de ello no se sigue que sean idénticos, si-
no que acusan serias diferencias: 'la letra es una orden incondício-
nal de pago, que no implica provísíón de fondos hecha por el gi-
rador al girado, lo que sí aconte-ce con el cheque, requisito sin el
cual el girado no contrae ninguna obligación de descargado por
pago, a menos que 10 vise o lo acepte. El girado en la letra puede
ser una persona cualquIera; en cambio, en el cheque debe ser ex-
clusivamente un establecimiento bancario. El cheque puede ser
revocado; 'la [etra en cambio excluye la revocatoría.

De lo anterior se desprende, lógicamente, que [a provisión
l·de fondos y la calidad de la persona del girado, son elementos que

típífícan el cheque y lo hacen distintosubstancialmente a la letra
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de cambio. En ·10 que si no estamos de acue-rdo con el fallo del
Tribuna!; es en considerar 'el cheque 'como un signo monetario,
destinado a ejercer casi la misma función circulatoria que la mo-
neda, como sustitutivo de ésta, ya que la primera emerge de una
función pública exclusiva del Estado; y, el segundo, en cambio.
surge de la voluntad particular a cuyas promesas u órdenes de
pdgar una suma determinada de dinero les confiere Ia ley efec-
tos juridícos plenos.

TRIBUNAL SECCIONAL DEL TRABAJO

EMPLEADOS DE DlRECCION, DE CONFIANZA Y MANEJO.-
En sentencia de 10 de junio de 1952, el Trib'unal Seccional del Trabajo de
Antioquia sentó la doctrina que el arto 32 del C. del T. pone como ejem-
plo de empleados de dirección a los directores, gerentes, administradores,
mayordomos y capitanes de barco. Esto da a entender, como la jurispru-
dencia del H Tribunal Supremo también lo ha definido, que el empleado
de dirección es aquel que ocupa en la>organización jerárquica de la em-
presa una posición destacada en la orientación de sus actividades, que tie-
ne funciones de mando, de supervigilancia, que está revestido de autoridad
en relación con el personal, para decirlo en forma gráfica, que forma par-
te del sistema nervioso central de la empresa. El sentido natural de la pa-
labra y el curso que se le de, no permiten otra interpretación distinta. Con-
fiar en una persona es tener fe en ella, darle crédito, estar seguro de que

.en los actos de relación, nada se debe temer en cuanto a dicha persona, de
quien se espera que cumplirá sus obligaciones contractuales, que no será in-
fidente y que guardará con diligencia los intereses que se le depositan. Así.
pues, teniendo en cuenta que la prosperidad de una empresa de aviación.
su crédito ante el público, su capital, se finca, en forma notoria, en los ca-
pitanes pilotos de las naves aéreas que poseen y la responsabilidad que por
su trabajo a éstos corresponde, debe concluírse que tales son empleados de
confianza, con la consecuencia de que por tal motivo no quedan ampara-
dos por el fuero sindical.

. La doctrina que extractamos considera a 'llOs capitanes
de aviación como empleados de confianza para efectos de sus-
traerlos al fuero sindical. Asimila a estos trabajadores a 10s capi-
tanes de barco, para íncluírlos dentro del precepto consagrado en
e'l a.rtículo 32 del C. del T. El argumento fundamental del Tribu-
nal consiste en la apreciación que hace de las funciones de un ea-
pitán de aviación y la relación que establece entre las actividades
de éste y el prestigio y éxito de la expresa.

Es de anotar que las actívídades de las empresas de tran ,-
Porte aére'o y rsobretodo el éxito de ellas, descansa en dos facto-
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tores primordiales: en Ia seguridad del transporte que no depende
exclusivamente de la idoneidad de los pi'lotos, sino también en la
calidad de los equipos de transporte. Estos dos factores se Com-
plementan y son absolutamente indispensables para el buen servi-
cio. Los directores mdustrrades, sf así pueden Hamarse al gerente
y personal civil directivo, si es verdad que depositan confianza
en (la ídoneídad y experiencia de Ios ptlotos, esa confianza no re-
viste caractertstjcas especiales, de la que deben tener en todo el
personal subalterno. Toda empresa aeronáutica tiene asu dispo-
sición un equipo o personal de mecánacos encargados de la revi-
sión y reajuste de las aeronaves, y los accidentes y percances que.
puedan sobrevenir, tienen como causa principal, circunstancias
fortuitas o falta de revisión adecuada. De suerte, que el éxito de
una empresa de transportes, como pudiera creerse, no descansa
notoriamente como ,]0 considera el Tribunal, en los capitanes pi-
lotos, s'ino en factores insitos a da misma organizadón de la em-
presa. Al éxito de toda empresa están vinculados todos los traba-
jadores de ella, de tal suerte, que por modesta que sea la activi-
dad de un trabajador influye en 10's resultados Industriales, a ex-
cepción, indudablemente, del personal directivo, que eS' el prin-
cipalmenteencargado de Ja impulsión. coordinación y oríentacíórr
del funcionamiento de la empresa. t

La confianza que toda empresa deposita- en su personal,en
virtud de la relación de trabajo que entre aquella y este se traba,
se funda pri'ncipaJmente en la creencia de que todos absolutamen-
te todos sus trabajadores cumplirán a cabalidad sus deberes. Y
en .relación con los pilotos de aviación, la confianza en ese cum-
plimiento es la misma que deposita en todos aquellos que ejercen
actÍ\l1i'daides de importancia para la empresa. Natura'lmente. con
la excepción de aquellos que orientan la po'litica industrial y co-
rnercíal de 'la ernpresci que por razón de sus funciones. son los que
asumen la .responsebílídad del éxito índustníai,

JUBILACION y CESANTIA.-En sentencia de diez y siete de ju-
lio de 1952, el Tribunal Seccional del Trabajo de Antioquia, sostuvo la doc-
trina de que apesar de que el arto 261 del C. del T. establece que si des-
pués de veinte años de servicio se mantiene, prorroga, o renueva el res-o
pectivo contrato de trabajo, las modificaciones que tenga el salario duran-
te el período posterior no se toman en cuenta para el cómputo de. la pen-
sión de vejez, esta disposición no tiene carácter retroactivo. Es decir, que
si el legislador le hubiera querido dar alcances hacia el pasado, habría usa-
do la forma verbal adecuada, como la usó al redactar el artículo anterior al'

'-
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e}(presar que el requisito de edad y servicios podía haberse cumplido antes
de la vigencia del código. El legislador quiso abrir el campo para que el sa-
lario pudiera ser mejorado por el patrono, sin temor de que la mejora inci-
diera en el monto de la pensión de vejez, en los casos en que siendo exigi-
ble el beneficiario no obstante prefiriera continuar en el servicio. Para el
Tribunal, el artículo 261, en casos como el que se contempla, o sea cuando
al iniciarse la vigencia del código existían contratos vigentes en que el tra-
bajador por edad y servicios se hizo acreedor a la pensión de jubilación
consagrada en dicho código, se aplica, en armonía con e lart. 260, liqui-
dando la pensión por el promedio de los salarios devengados en el último
año de servicios, que se contarán del día en que se opere el retiro hacia
atrás, a menos que el salario haya sufrido modificaciones, caso en el cual
para determinar el promedio debe tomarse del año inmediatamente ante-
rior a la fecha del primer aumento concedido con posterioridad a la vigen-
cia del código.

La Cesantía correspondiente al mayor tiempo servido eS
aquella que correspondta al trabajador según Ias leyes que rigie-
ron su contrato. La intención reflejada en dicho artículo es la de
definér, simplemente, la coexi~tencia entre jubilación y cesantía,
en cuanto ésta pueda corresponder al tiempo excedente de ,100svein-
te años requeridos para la primera, sin que de otro lIado aparezca
el propósito de consaqrar una modalidad en cuanto a cesantía pa-
ra el caso concreto.

La doctrina anterior es de suma importancia. 'si 'se tiene
en cuenta que da pautas seguras para 'la solución de numerosos
problemas creados con el tránsito de las leyes sociales anteriores
las dísposicíones del nuevo Código Sustantivo del Trabajo y Ilos
posibles perjuicios que podrían sufrir trabajadores que apesar de
haber completado los años de servicio para obtener la pensión
de vejez, han preferido continuar en:el trabajo. Sería no-
toriamente injusto que a estos trabajadores, cuyas situaciones
jurídica:s se¡ consolidaron con anterioridad a la reforma y al am-
paro de la legislación vigente, se les cercenara su [ubídacíón, te-
niendo en cuenta el texto del arto 261, citado por el Tribunal. Si
a esta disposición 'se le confirieran efectos retroactivos, ésta sería
la solución, es decir, que no se tendrían en cuenta [as modifica-
ciones favorables de salario, con posterioridad al vencimiento de
los veinte o veinticinco años. según el caso.

Además, de los fundamentos expuestos admdrablemente
por el Tribunal, en 'lo que se relaciona con la expresión verbal y
Con el contenido del artículo 60, podría invocarse también el arto
de! C. S. del T. cuando establece que las situaciones jurídicas con-
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solidadas y definidas de acuerdo con una ley anterior, no podrán
ser cercenadas ni vulneradas por 'leyes posteriores, con 10 cual el
leqíslador no quiso otra cosa que mantener el imperio del princi-
pio del respeto a los derechos adquiridos. Porque, efectivamente,
Ias modificaciones anteriores y favorables en relación 'ean el sala-
rio, antes de la v.igenci'a del 'código, aunque sean posteriores al
vencimiento del periodo exigido para la jubilación y anteriores a
la v:j'gend~ del código, deben influir sobre la liquidación de la
pensión, porque así 10 quiso el leqíslador al consagrado en la le-
gli'slación que estuvo vigente en el momento en que tuvieron lugar
dichas modificaciones.

TRABAJADORES INDEPENDIENTES Y CESANTIA POR
MUERTE DEL TRABAJADOR.-En sentencia de veintiocho de junio de
mil novecientos cincuenta y dos, el Tribunal Seccional de! Trabajo de An-
tioquia, sentó la doctrina de que e! contrato de trabajo no deja de serio
por el nombre que se le dé, si se reúnen los tres elementos fundamentales
que lo configuran. Para definir si un trabajador es de los llamados inde-
pendientes o no, lo importante es descubrir si existe entre el patrono y
el trabajador una relación de dependencia continuada, esto es, si el prime-.
ro conserva la facultad de darle órdenes permanentes al trabajador, vigi-
larlo en el desempeño de su oficio, imponerle horario de trabajo y some-
terlo a reglamentos. De acuerdo con la ley se permite la concomitancia
de contratos laborales y la libertad de! trabajador para dedicarse a sus pro- '
pios negocios, sin perjuicio de! patrono.

Después de la vigencia de la ley 65 de 1946, e! auxilio de cesan-
tía se obtiene por cualquier causa de retiro. En otros términos, la separa-
ción del trabajador, inclusive por muerte da lugar al nacimiento de ese de-o
recho. Y uno de los eventos establecidos por la ley para la terminación
del contrato de trabajos es la muerte del trabajador. A partir de la vigen-
cia de la ley citada el derecho de cesantía dejó de ser una simple expectati-
va o un derecho bajo condición suspensiva o resolutoria, para convertirse
en pleno y absoluto por e! solo hecho' de la vinculación laboral, aunque su
exigibilidad fuera posterior al extinguirse e! contrato. Acaecida la muer-
te del trabajador e! derecho ya se halla incorporado al patrimonio del cau-
sante y se puede transmitir por herencia.

La pnímera de las doctrunas anotadas tiende a definir un
problema que apesar de las definiciones dadas en los textos lega-
les, no resulta ser suficientemente clara. Como lo anota el Tribu-
nal, en este caso lo importante no es determinar la existencia de
una relación patrono-laboral, la que evidentemente existe tanto
en los trabajadores ordinarios como en los 'llamados independien-
tes, sino que es Indispensable investigar también si el patrono
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conserva a1lgún comando o autoridad sobre el trabajador para
imponede órdenes o adoptar 'otras medidas que se desprenden de
la relación de dependencia y disciplina del trabajo. Según la de-
finición le'ga,l. trabajador 'Ü contratista independiente es el que e-
jecuta una o varias Iabores en beneficio ajeno, por un precio de-
terminado, con sus propios medios, y con autonomía técnica y
directiva, por lo cual se le considera como verdadero patrono y en
ningún caso como trabajador. De este texto se desprende también
un papel importante en la clasificación de este tipo de trabajado-
res y si estos son del dominio del operario, asume el carácter de
patrono o empresario, de acuerdo con Ias claras nociones que so-
bre este particular trae el código. El trabajador independiente, es
pues, en último término, un productor autónomo, vincuilado en sus
actividades sociales por medio de relaciones puramente civiles o
comercia'les. La relación patrono-laboral desaparece y, con ella
toda suerte de derechos o prestaciones de carácter social.

Como acertadamente la afirma el Tribunal, la ley 6a. de
1945, introdujo fundamentales modificaciones en relación con la
cesantía. Esta prestación era antes una simple expectativa expues-
ta a condiciones suspensivas o reso'lutorias y condicionada, tam-
bién, muchas veces a las causas de terminación del contrato de
trabajo. El texto 'legal que citamos sustrajo la cesantía de todas
.esas contíqencías y [a definió como derecho que se consolida ex-
c'lusivamente por razón del trabajo. Es, pues, en la actualidad,
Un derecho patrimoniai, en el .sentido de que basta el simple reti-
ro del trabajador para que se incorpore en los haberes del titular
y se trasmita a 'sus herederos, ya que su Iína'lidad no es 'exclusi-
vamente suplilre1 sallario en Ios períodos de paro del trabajador,
sino también en caso de falta por muerte de éste, para suplir el
desamp'aro familiar.

PRESCRIPC'lON DE LA ACCION DE REINTEGRO POR AMPA-
RO DEL FUERO SINDICAL.-En sentencia de 19 de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, el H. Tribunal Seccional de! Trabajo de Antio-
quia, sentó la doctrina de que el efecto del principio consagrado en el art ,
118 del código de procedimiento laboral no puede ser otro que e! de con-
siderar liberado al patrono de las obligaciones inherentes a su declaración
unilateral de despido, cuando el titular de la acción correspondiente deja
transcurrir el lapso de dos meses sin ejercitar- el derecho que concede la ley.
Desde que ocurre el tiespido violatorio del fuero sindical se hace exigible
:a obligación de reintegrar y por tanto desde esa fecha e! trabajador tiene
a POSibilidad legal de oponer al acto violatorio del fuero sindical la acción
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correspondiente encaminada al restablecimiento de su dercho. La solicitud
administrativa de reintegro no interrumpe la prescripción de dos meses con.,
sagrada en el citado arto 118, porque la previsión de la ley no consagró esa.
forma de interrupción de la prescripción, como si lo hizo al consagrar la
prescripción de las acciones sociales en general en el arto 151 y en este ca-·
so especialísimo no puede pensarse en un vacío susceptible de llenar con,
una aplicación analógica. Tampoco podría arguirse que las acciones contra
una entidad de derecho público no pueden promoverse ante la jurisdicción
del trabajo, antes de que el interesado agote la vía administrativa, porque-
el arto 6· del Código Procesal del trabajo es una simple norma de proce-
dimiento, cuyo cumplimiento no coloca al trabajador en un plano de infe-
rioridad legal, especialmente si se tiene en cuenta lo estatuído por la ley'
24 de 1947, para entender agotado el trámite administrativo.

La prescripción consagrada por el arto 118 del C. del P. del.
T., es de aquellas que de acuerdo con la técnica del procedimien-
to ordinario, se llaman de corto tiempo. El dapso de dos meses,
tiene como explicación el hecho de que si la acción de .reínteqro
fuera más Iarqa, el patrono correría el peligro de recibir oblíqato-
ríamente un trabajador cuyos oficios ya no ha menester. Y sería
un obstáculo insalvable para la consolidación de Ias relaciones jurí-
dicas, y para [a misma seguridad del orden jurídico. Precisamente.
de ílaespecíalidad de esea forma de prescripción se desprende que no
se admite como forma de interrupción 'la reclamación administra-
tíca, porque dos meses es un lapso más que suficiente para que el
actor Formuíle la reclamación administrativa e instaure la judicial,
máxime si como lo sostiene el Tribunal, la ley 24 de 1947, pre-
vee los casos de renuencia o de silencio administrativo,-consis--
ten te en que el funcionario encargado de estudiar la reclamación
drlate el procedimiento y no produzca acto administrativo al res-'
pedo.


